
RECURSERO DE LA “CAMPAÑA POR EL AGUA LIMPIA EN LAS ESCUELAS”

Este recursero es una propuesta de herramienta de acción que fue construida en forma

participativa entre los colectivos, asociaciones, organizaciones y demás integrantes de la

Campaña.

La Campaña “Por el Agua Limpia en las Escuelas” nació en el año 2021, luego de publicarse

distintos estudios que demostraban que las escuelas funcionaban con agua contaminada. Esta

situación impacta en la salud de niñxs, adolescentes y adultxs trabajadorxs de la educación.

Tiene como objetivo principal lograr que toda institución educativa del país tenga acceso al

agua potable, limpia y segura. Para ello exigimos que el Estado realice análisis integrales del

agua de cada una de ellas. Estos estudios deberán tener en cuenta agrotóxicos, metales

pesados y otros posibles contaminantes. Lo mismo exigimos para las escuelas que tengan

servicio de agua embotellada.

El recursero está destinado a la comunidad educativa toda, estudiantes, familias, docencia y

auxiliares, pudiendo ser de utilidad también para el abordaje de otras problemáticas

socioambientales.

Está dividido en 4 ejes, a saber:

1- Intervención en el aula

2- Intervención en la estructura institucional

3- Intervención en los sindicatos de docentes y auxiliares

4- Marco legal/regulatorio

1) EN EL AULA. Aspectos pedagógicos: huertas agroecológicas en las escuelas; jornadas

de forestación con autóctonas; mapeo de escuelas fumigadas; muestras y proyectos

institucionales; planificación colectiva; participación en Ferias de Ciencias y Programa

“Jóvenes y Memoria”(https://www.comisionporlamemoria.org/jovenesymemoria/);

campamentos científicos; proyectos de extensión universitaria sobre agroecología en

las escuelas, etc; periódico escolar; mural y demás acciones artísticas; charlas y

talleres; proyectos aplicando la Ley de Educación Ambiental Integral

(https://www.argentina.gob.ar/ambiente/accion/ley/de/educacion/ambiental)

2) INSTITUCIÓN. Proyectos institucionales; confección de Plan de Prevención del Riesgo

Escolar que debe realizar cada escuelas anualmente, de conjunto con la comunidad educativa

(https://normas.gba.gob.ar/ar-b/decreto/2011/2299/173318); aplicación de protocolo ante

fumigaciones con agrotóxicos en cercanías de la escuela

(https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=283759847247999&id=100068419561210);

exigencia al Consejo Escolar de la realización de análisis integrales de agua desde la Dirección y

desde la comunidad educativa (https://forms.gle/EkbrqfnpYajRMty4A); construcción colectiva

de proyectos escuela-comunidad; impulsar kioscos saludables.
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3) ACCIÓN GREMIAL/SINDICAL. Intervención en el Comité Mixto de Salud y Educación de

la provincia de Buenos Aires; intervención en la U.E.G.D. (Unidad Educativa de Gestión

Distrital), donde participan los sindicatos y Jefatura Distrital de Educación, Cuerpo de

Inspectores, Consejo Escolar y Municipio; exigencia del respeto a los 12 puntos de Escuelas

Seguras de la Paritaria Nacional Docente del año 2011

(https://amsaferosario.org.ar/uploadsarchivos/condiciones_minimas_de_estructuras_edilicias

_escolares_para_el_desarrollo_de_la_actividad_educativa..pdf), acción de los Centros de

Estudiantes.

4) Acciones colectivas de protección; recursos de amparo; ordenanzas municipales (buscá

en tu distrito si hay ordenanzas que protejan a las escuelas de cierta manera ); Ley Provincial y

Nacional de Promoción y Protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

(https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/derechos-de-ninos-ninas-y-adol

escentes) ; Acuerdo de Escazú sobre el acceso a la información, participación y justicia

ambiental (https://www.argentina.gob.ar/ambiente/contenidos/escazu) ; exigencia del respeto

del Código Alimentario Argentino (https://www.argentina.gob.ar/anmat/codigoalimentario)

donde se hace referencia a la calidad del agua.

Contactanos por los materiales

Llamamos a organizarnos como comunidad educativa. ¡SUMATE A LA CAMPAÑA!

Cuentas:https://www.facebook.com/poragualimpia.enlasescuelas

Instagram: @poragualimpiaenlasescuelas

Contactos:

mail: poragualimpiaenlasescuelas@gmail.com
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